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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

37 SAN MARTÍN DE LA VEGA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP)
se hace público que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en fecha 10 de julio
de 2024, acuerda:

1.o Aprobar la modificación del texto regulador del precio público por prestación de
servicios respecto a los artículos 3, 5 y 6, según obra en anexo a la presente.

2.o Exponer al público el Acuerdo de modificación del texto regulador del precio pú-
blico por prestación de servicios, que se insertará en el tablón de edictos, sede electrónica
y página web municipal durante el plazo de treinta días hábiles a contar desde el siguiente
al de publicación de dicho anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, dentro del cual las personas interesadas podrán examinar el expediente y presen-
tar las alegaciones que estimen oportunas.

ANEXO I

MODIFICACIÓN DEL TEXTO REGULADOR DEL PRECIO
PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Primero.—Se modifica el artículo 3, epígrafe A), apartados 1 y 2, que quedan redac-
tados de la siguiente forma:

“1. Enseñanza impartida en la Escuela Municipal de Música y Danza.

 UNA ACTIVIDAD PRECIO 

LM/C Lenguaje y música y movimiento / CORO / Musicoterapia 18 euros 

CNJ Conjunto musical instrumental con varios alumnos (batukada, big band, etc.) 15 euros 

INS Instrumento (30 minutos solo / 1 hora acompañado) 34 euros 

 VARIAS ACTIVIDADES  

Tarifa A Lenguaje + Instrumento 49,50 euros 

— Los miembros de la Banda Municipal de Música que solo realicen conjunto Ins-
trumental contarán con un descuento de la Tasa establecida para esta Actividad.

Instrumentos

Alquiler de instrumentos: 10,00 euros.
— Este alquiler se satisfará desde que el alumno firme el convenio de las condiciones

de prestación con la Escuela de Música y solo durante los tres primeros años, es-
tando al final del período el alumno a la devolución del instrumento en las mismas
condiciones en que le fue entregado.

2. Enseñanza impartida en la escuela Municipal de Danza.
A Pre-Danza: 30,00 euros/mes.
B) Ballet clásico: 30,00 euros/mes.
C) Ballet moderno: 30,00 euros/mes.
D) Ballet contemporáneo: 30,00 euros/mes.
E) Ballet español: 30,00 euros/mes.
F) Bailes de salón: 22,50 euros/mes”.
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Segundo.—Se modifica el artículo 3, epígrafe F), que queda redactado de la siguiente
forma:

“La solicitud de actuación de la Banda Sinfónica Municipal estará sujeta a un precio
público de 250,00 euros para cada actuación”.

Tercero.—Se modifica el artículo 3, epígrafe H), que queda redactado de la siguiente
forma:

— Expedición de la tarjeta obligatoria para el uso de los cargadores: 10,00 euros.
— Cuota de renovación anual: 50,00 euros.
— Cada fracción de 30 minutos una vez excedidas las 2 primeras horas, y hasta un lí-

mite global de 5 horas diarias: 5,00 euros.
Cuarto. El artículo 5.o Gestión, queda redactado de la siguiente forma:
“1. Con carácter general, previamente a la prestación del servicio o realización de la

actividad se satisfará el importe correspondiente.
2. Actividades de enseñanza o asistencia continuada, en los días 1 a 5 de cada mes.

No obstante por una mejor gestión administrativa, la Junta de Gobierno Local, podrá acor-
dar agrupar el pago de varios meses a un momento previo.

Asimismo, el alta previa al primer periodo o el importe de los derechos de Secretaría
(expediente) por enseñanza de música o de danza, se cargarán directamente por el Ayun-
tamiento a la cuenta corriente autorizada. El impago o devolución de esta cuantía conlleva-
rá la no matriculación en la actividad correspondiente.

3. La forma de pago será aquella más conveniente para la mejor realización del servi-
cio o prestación de la actividad y mediante domiciliación bancaria.

4. No se exigirá el pago del precio a aquellos usuarios o beneficiarios que no puedan
recibir el servicio por causas no imputables a estos.

5. En las actividades de carácter continuado y en las actividades deportivas continua-
das (apartado 6 del Epígrafe G) con tarifas mensuales y trimestrales, se exigirá el importe
total correspondiente al siguiente periodo de cobro siempre que la baja en el servicio no se
haya presentado en el modelo oficial en el plazo de quince días naturales de antelación al
inicio del periodo que proceda. Presentada la baja fuera de este plazo, no procederá devo-
lución alguna del importe del precio público abonado, sea mensual o trimestral, cualquiera
que sea el motivo de la baja y no sea imputable a la prestación del servicio o actividad por
el Ayuntamiento.

6. En relación al epígrafe H del artículo 3, conforme al apartado 3 de este artículo, la
forma de pago obligatoria de la cuota de renovación anual será la domiciliación bancaria.
Para el pago de la cuota de expedición y de los trimestres correspondientes, en caso de uti-
lización parcial durante el ejercicio, se generará una autoliquidación para su pago en las en-
tidades bancarias facilitadas, debiendo remitir el justificante de pago para la emisión de la
tarjeta.

En caso de falta de pago de la cuota anual, será obligatoria la devolución de la tarjeta.
Cuando se solicite la baja definitiva durante el ejercicio no se efectuará la devolución par-
cial de los trimestres restantes.

El pago de las fracciones de tiempo superiores a las 2 primeras horas diarias excedi-
das por los sujetos pasivos se exigirá mediante liquidación, previas las comprobaciones de
uso del servicio necesarias por los servicios de esta Administración.

7. En relación al epígrafe H) del artículo 3, cuando se compruebe un uso fraudulen-
to de la tarjeta obligatoria para el uso de los cargadores, se exigirá la devolución de la mis-
ma sin posibilidad de expedición de una nueva a nombre del mismo titular durante un pe-
ríodo de 2 años. A estos efectos, se considerará un uso fraudulento:

a) La cesión de la tarjeta a otra persona, física o jurídica, diferente de la misma para
la que se concedió y para un vehículo diferente.

b) La utilización de los cargadores municipales para vehículos de movilidad eléctrica
durante más de 5 horas en un mismo día, y sin perjuicio de la exigencia de los im-
portes devengados por su utilización durante dicho período de tiempo”.

Quinto.—El artículo 6.o, Reducciones y bonificaciones, queda redactado como sigue:
“1. Se podrán conceder bonificaciones individualizadas del importe de la cuota del

precio público, siempre que por el interés general o por las circunstancias personales, fami-
liares sociales y económicas de los obligados al pago, así se determine. Esta bonificación
deberá ser concedida por la Junta de Gobierno Municipal mediante resolución motivada,
siempre que la valoración de la misma no supere el 50 % del importe del precio público.



MIÉRCOLES 21 DE AGOSTO DE 2024Pág. 394 B.O.C.M. Núm. 199

B
O

C
M

-2
02

40
82

1-
37

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

2. La Junta de Gobierno Municipal mediante resolución motivada, podrá establecer
la gratuidad de aquellas actividades municipales sometidas legalmente al régimen de pre-
cio público, cuando por razones socios económicos, benéficos, culturales o de interés pú-
blico así se determine en el acuerdo de establecimiento.

3. Se establece una bonificación del 50 % en el precio público establecido para la Es-
cuela Municipal de Música y la Escuela Municipal de Danza para los sujetos pasivos miem-
bros de familia numerosa. Esta bonificación se concederá a instancia del interesado, que de-
berá acompañar a la solicitud el título de familia numerosa expedido por la Comunidad de
Madrid.

4. Se establece una bonificación del 50 % en el precio público establecido para la Es-
cuela Municipal de Música y la Escuela Municipal de Danza para los sujetos que tengan la
tarjeta de discapacidad. Esta bonificación se concederá a instancia del interesado, que de-
berá acompañar a la solicitud la tarjeta de discapacidad.

5. Las bonificaciones indicadas en los apartados 3 y 4 anteriores no son acumulables
entre sí.

6. Los derechos de secretaría y el alquiler de instrumentos a los que hace referencia
el artículo 3.o, epígrafe A), no estarán sujetos a bonificación alguna”.

Sexto.—El artículo 3.o, epígrafe G, apartado 1, queda redactado como sigue:

“1. Piscina al aire libre:

 LABORALES FESTIVOS LABORALES FESTIVOS 

EMPADRONADOS NO EMPADRONADOS 

1.1 Mayores de 16 años (inclusive) 3,50€ 5,00€ 6,00€ 8,00€ 

1.2 Niños hasta 16 años 2,00€ 2,5€ 4,00€ 5,50€ 

1.3 Bono 10 baños adulto (excepto domingos y festivos). Los bonos 
caducan con la temporada (primer domingo de septiembre, último día) 

25€ 45€ 

1.4 Bono 10 baños niño (excepto domingos y festivos). Los bonos caducan 
con la temporada (primer domingo de septiembre, último día) 

15€ 30€ 

1.5 Bono 20 baños (familia numerosa) 26,60 €  

— Los jubilados, personas con discapacidad y personas en situación de desempleo
abonarán la tarifa infantil, siempre y cuando se justifique su situación mediante
documentación acreditativa de la Seguridad Social, IMSERSO o SEPE.

— A efectos del apartado anterior, se consideran personas con discapacidad aquellas
cuyo grado sea igual o superior al 33 %. Aquellas personas con discapacidad su-
perior al 65 % tendrán derecho, junto con su acompañante, a entrar gratuitamente
en las instalaciones de la piscina municipal al aire libre.

— Los menores de 16 años con discapacidad reconocida igual o superior al 33 % ten-
drán derecho a entrar gratuitamente en las instalaciones de la piscina municipal al
aire libre”.

San Martín de la Vega, a 16 de julio de 2024.—El alcalde-presidente, Rafael Martínez
Pérez.

(02/11.832/24)
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